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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Rosalinda Domínguez Flores y Daniel Gutiérrez Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que para el caso de recursos relativos a los Fondos de Aportaciones Federales relacionados a infraestructura pública, así como 

de los subsidios que provengan del Ramo general de provisiones salariales y económicas, que sean asignados el año en que el 

Presidente de la República inicie su encargo, el plazo para devengar erogaciones se extenderá al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

siguiente. 

 

 

No. Expediente: 2756-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto 

de Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en él por los 

conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, 

siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente 

las operaciones correspondientes, hayan estado contempladas en 

el Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el informe a 

que se refiere el artículo anterior, así como los correspondientes 

al costo financiero de la deuda pública. 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

Artículo 54. ... 

 

 

 

... 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, para el 

caso de recursos relativos a los Fondos de Aportaciones 

Federales relacionados a infraestructura pública, así como de 

los subsidios que provengan del Ramo general de provisiones 

salariales y económicas, que sean asignados el año en que el 

Presidente de la República inicie su encargo, el plazo para 
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CETC 

 

 

 

... 

... 

devengar erogaciones se extenderá al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal siguiente. 

... 

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al 

presente decreto. 

Tercero. El contenido del presente decreto surtirá efectos sobre 

los recursos relativos a los Fondos de Aportaciones Federales 

relacionados a infraestructura pública, así como de los subsidios 

que provengan del ramo general de provisiones salariales y 

económicas, asignados a las entidades federativas en los ejercicios 

fiscales 2017 y 2018. 


